
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2022-00139 00 
Tipo de Proceso: Verbal –Restitución de Inmueble 
Instancia: Única 
 

Se niega la solicitud que antecede, como quiera que la inspección judicial solicitada 

con miras a que se realice la entrega provisional del inmueble objeto de esta 

demanda, no se eleva con fundamento en ninguno de los motivos señalados en el 

numeral 8º del art. 384 del CGP para proceder a ello. 

 

De otra parte, el despacho no puede tener por notificado al demandado, como 

quiera que pese a que la parte actora allegó constancia de entrega de una 

comunicación enviada a través de medios electrónicos a la dirección del 

demandado, no se aportó copia cotejada por la empresa postal de la providencia 

que debe ser objeto de enteramiento.  
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